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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se determina la realización de estudios 
de la documentación electoral utilizada durante el Proceso Electoral Federal 2005-2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG92/2013. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINA LA 
REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL UTILIZADA DURANTE EL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL 2005-2006 

ANTECEDENTES 

I. En sesión extraordinaria celebrada el 21 de octubre de 2003, mediante el acuerdo CG431/2003, el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral emitió los criterios para la destrucción y evaluación 
de los paquetes electorales que contenían la documentación electoral de la elección federal de 
2003. 

II. En sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 15 de julio de 2004, se presentó el informe de 
resultados del Estudio de la Participación Ciudadana en las Elecciones Federales de 2003, en 
cumplimiento del Punto Tercero, inciso f), del acuerdo mencionado en el antecedente anterior. 

III. En sesión ordinaria de la Comisión de Organización Electoral celebrada el 18 de enero de 2005, se 
presentó el Informe sobre la verificación del conteo y registro de votos nulos y boletas sobrantes, 
correspondientes a la Jornada Electoral del 6 de julio de 2003. 

IV. En la sesión extraordinaria de fecha 6 de octubre de 2005, mediante el acuerdo CG201/2005 del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral se aprobó la Estrategia de Capacitación y 
Asistencia Electoral para el Proceso Electoral Federal 2005-2006 y sus respectivos anexos, así 
como diversas disposiciones para garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. 

V. En la sesión ordinaria celebrada el 31 de enero de 2006, el Consejo General aprobó mediante el 
acuerdo CG19/2006, diversas disposiciones relativas a la forma y contenido de las Listas 
Nominales de Electores definitivas con fotografía y de las Listas Nominales de Electores 
Residentes en el Extranjero que se utilizaron con motivo de la elección federal del 2 de julio 
de 2006. 

VI. El 13 de noviembre de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que reforma 
los artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 97 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII. El 14 de enero de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “DECRETO por el que se 
expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales”, el cual dispone en su 
artículo Tercero Transitorio que se abroga el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 1990, así como sus 
reformas y adiciones, aplicable en el Proceso Electoral Federal 2006. 

VIII. En sesión extraordinaria celebrada el 19 de agosto de 2009, en términos del acuerdo CG418/2009, 
el Consejo General aprobó los criterios para la evaluación de documentación electoral utilizada 
durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009. 

IX. En sesión extraordinaria del Consejo General, celebrada el 25 de agosto de 2010, se presentó el 
Informe Final de Actividades del Comité de Expertos para la Evaluación de la Documentación 
Electoral utilizada durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009. 

X. En sesión extraordinaria del Consejo General, celebrada el 13 de diciembre de 2010, se presentó el 
Estudio muestral de la participación ciudadana en las elecciones federales 2009. 

XI. En sesión ordinaria de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica celebrada el 21 
de septiembre de 2011, se presentó el Estudio censal sobre la participación ciudadana en la 
elección federal de 2009. 
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XII. En sesión extraordinaria del Consejo General, celebrada el 3 de octubre de 2012, se aprobó el 
acuerdo identificado con el número CG660/2012, por el que se emiten los Lineamientos para la 
destrucción de los votos válidos, los votos nulos, las boletas sobrantes y la Lista Nominal del 
Proceso Electoral Federal 2005-2006. 

XIII. Con fecha 1 de noviembre de 2012, se recibió en la Oficialía de Partes de la oficina del Consejero 
Presidente del Consejo General, el oficio número SSMH-01312/12, suscrito por el C. Dr. Roberto 
Dondisch Glowinski, encargado de la Subsecretaría de Asuntos Multilaterales y Derechos Humanos 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores, al que adjunta la comunicación G/SO 215/51 MEX (1) 
2202/2012, enviada por la Secretaría de las Naciones Unidas, Oficina del Alto Comisionado para 
los Derechos Humanos, por la que informa que el Comité de Derechos Humanos de Naciones 
Unidas, por conducto de su Relator especial sobre nuevas comunicaciones y medidas 
provisionales, pide al Estado mexicano suspender la destrucción de las boletas electorales de la 
elección del 2 de julio de 2006, mientras la petición formulada por el C. Rafael Rodríguez 
Castañeda es examinada, tanto respecto de la admisibilidad, como del fondo de las alegaciones 
del autor. 

XIV. En sesión extraordinaria celebrada el 14 de noviembre de 2012, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo CG714/2012 por el que se atiende la petición formulada por el Comité de Derechos 
Humanos de la Organización de Naciones Unidas para suspender la destrucción de las boletas 
electorales de la elección del 2 de julio de 2006. 

XV. En sesión extraordinaria del Consejo General, celebrada el 14 de noviembre de 2012, el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral aprobó el Acuerdo CG715/2012 por el que se determina 
solicitar a comisiones, la realización de estudios técnicos y jurídicos a fin de determinar la viabilidad 
de practicar estudios a la documentación electoral utilizada durante el Proceso Electoral Federal 
2005-2006. 

XVI. En cumplimiento al acuerdo CG715/2012, las comisiones unidas de  Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, Organización Electoral y Registro Federal de Electores sesionaron el 21 de 
febrero y el 8 de marzo de 2013, para conocer y discutir las condiciones en que se encontraban los 
paquetes electorales del Proceso Electoral Federal 2005–2006, la factibilidad de extraer y consultar 
diversos elementos tales como: lista nominal de electores, votos válidos, votos nulos, boletas 
sobrantes y cuadernillos de incidentes, así como el tipo de estudios que pudieran realizarse. 

XVII. A partir de analizar y discutir la información proporcionada por las direcciones ejecutivas del 
Instituto, los consejeros integrantes de las Comisiones unidas acordaron solicitar a las áreas 
responsables información adicional sobre las ventajas y desventajas de realizar estudios a la 
documentación de 2006, así como un análisis sobre la viabilidad jurídica de su realización, con el 
fin de presentar al Consejo General un informe más detallado. También acordaron presentar un 
Proyecto de Acuerdo que propone la realización de un estudio de participación ciudadana en las 
elecciones y un estudio sobre las características de los votos nulos de la elección presidencial de 
2006. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo cuarto transitorio del Decreto por el que se expide el Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de enero de 
2008, establece que los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de dicho 
decreto, como es el caso que nos ocupa, serán resueltos conforme a las normas vigentes de su 
inicio, es decir, de acuerdo al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 1990. 

2. Que los artículos 35, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4, 
numerales 1 y 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales aplicable en 
2006, establecen que es prerrogativa de los ciudadanos votar en las elecciones y que el voto es 
universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible. 
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3. Que conforme a los artículos 41, párrafo segundo, Base III, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 68 y 70, numeral 1, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigentes en 2006, el Instituto Federal Electoral es un organismo público 
autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral y responsable del 
ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones federales para renovar a los integrantes 
de los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión. Dicha función estatal se rige por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

4. Que el artículo 6, numeral 1 del Código de la materia vigente en 2006, establece que para el 
ejercicio del voto los ciudadanos deberán satisfacer, además de los que fija el artículo 34 de la 
Constitución, los requisitos de estar inscritos en el Registro Federal de Electores, en los términos 
dispuestos por el Código de la materia y contar con la credencial para votar correspondiente. 

5. Que de conformidad con el artículo 6, numeral 2, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales aplicable en 2006, en cada distrito electoral uninominal el sufragio se 
emitirá en la sección electoral que comprenda al domicilio del ciudadano, salvo en los casos de 
excepción expresamente señalados por el propio Código. 

6. Que de acuerdo con el artículo 69, numeral 1, incisos a), d), e), f) y g) del Código Comicial Federal 
vigente en 2006, son fines del Instituto contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a 
los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 
integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión; velar por la autenticidad y 
efectividad del sufragio; así como llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la 
educación cívica y la cultura democrática. 

7. Que el artículo 70, numeral 3 de dicho Código aplicable en 2006, establece que el Instituto Federal 
Electoral se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones 
constitucionales relativas y las contenidas en el citado Código. 

8. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71, numeral 1 del Código de la materia vigente 
en 2006, el Instituto Federal Electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejercerá sus 
funciones en todo el territorio nacional a través de 32 delegaciones, una en cada entidad federativa 
y 300 subdelegaciones, una en cada distrito electoral uninominal. 

9. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 del Código de la materia, aplicable en 2006, 
los órganos centrales del Instituto Federal Electoral son el Consejo General, la Presidencia del 
Consejo General, la Junta General Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva. 

10. Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 73 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales vigente en 2006, el Consejo General, en su calidad de órgano superior de dirección del 
Instituto Federal Electoral, es el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

11. Que de conformidad con el artículo 80, numeral 2 del Código Comicial aplicable en 2006, las 
comisiones de: Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas; 
Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión; Organización Electoral; Servicio Profesional 
Electoral; y Capacitación Electoral y Educación Cívica, funcionarán permanentemente y se 
integrarán exclusivamente por consejeros electorales. 

12. Que el artículo 82, numeral 1, incisos b) y z) del Código Federal Electoral vigente en 2006, 
establece que el Consejo General, dentro del marco de sus atribuciones, vigilará la oportuna 
integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto y dictará los acuerdos 
necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 
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13. Que el artículo 89, numeral 1, incisos k) y q) del Código de la materia aplicable en 2006, dispone 
como atribuciones del Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, las de proveer a los 
órganos del Instituto de los elementos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y ejercer 
las partidas presupuestales aprobadas. 

14. Que el artículo 108, numerales 1 y 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales vigente en 2006, establece que en cada uno de los 300 distritos electorales, el Instituto 
contará con una Junta Distrital Ejecutiva, un Vocal Ejecutivo y un Consejo Distrital. Dichos órganos 
tendrán su sede en la cabecera de cada uno de los distritos electorales. 

15. Que el artículo 155, numeral 1 del Código Electoral Federal aplicable en 2006, señala que las listas 
nominales de electores son las relaciones elaboradas por la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores que contienen el nombre de las personas incluidas en el padrón electoral, 
agrupadas por distrito y sección, a quienes se ha expedido y entregado su credencial para votar. 

16. Que en el Punto Primero del acuerdo CG19/2006, se aprobó la forma y el contenido de las listas 
nominales de electores que se utilizaron con motivo de la elección federal del 2 de julio del 2006, 
estableciéndose, entre sus aspectos de contenido las líneas o renglones necesarios en blanco al 
final de las listas que utilizarían las mesas directivas de casilla, para anotar los nombres y las 
claves de la Credencial para Votar de los representantes de los partidos políticos y, en su caso, de 
las coaliciones, que votaron en la casilla de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 218, párrafo 5 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Para realizar dichas anotaciones 
se siguió el orden de prelación de los registros de los partidos políticos y, en su caso, de las 
coaliciones, que es el que guardaban sus emblemas en las boletas electorales, en orden de 
izquierda a derecha. 

17. Que el Proceso Electoral Federal ordinario, según lo dispuesto por el artículo 174, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente en 2006, inicia en el mes de 
octubre del año previo al de la elección y concluye una vez que el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, haya resuelto el último de los medios de impugnación que se hubieren 
interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno. 

18. Que el artículo 218, numerales 1, 2 y 3 del Código Comicial aplicable en 2006, establece que en la 
Mesa Directiva de Casilla una vez comprobado que el elector aparece en las listas nominales y que 
haya exhibido su credencial para votar con fotografía, el Presidente le entregará las boletas de las 
elecciones para que libremente y en secreto marque en la boleta únicamente el cuadro 
correspondiente al partido político por el que sufraga, o anote el nombre del candidato no registrado 
por el que desea emitir su voto. 

De igual modo, mandata que aquellos electores que no sepan leer o que se encuentren impedidos 
físicamente para marcar sus boletas de voto, podrán hacerse asistir por una persona de su 
confianza que les acompañe. Acto seguido, el elector doblará sus boletas y se dirigirá a 
depositarlas en la urna correspondiente. 

19. Que el artículo 223, numeral 2, incisos a), b), c) y d) del Código de la materia vigente en 2006, 
establece las normas para recibir la votación de los electores que transitoriamente se encuentren 
fuera de su sección, en las casillas especiales. 

20. Que en términos del artículo 234, numeral 1, incisos a), c) y d) del Código en comento aplicable en 
2006, al término del escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, se formará un expediente 
de casilla con la siguiente documentación: un ejemplar del acta de la Jornada Electoral, un ejemplar 
del acta final de escrutinio y cómputo, y los escritos de protesta que se hubieren recibido. 

21. Que de conformidad con lo dispuesto en los numerales 2 y 3 del referido artículo, se remitirán 
también, en sobres por separado, las boletas sobrantes inutilizadas, las que contengan los votos 
válidos y los votos nulos para cada elección, y la lista nominal de electores. 
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22. Que para garantizar la inviolabilidad de la documentación anterior, conforme lo dispone el numeral 
4 del referido artículo 234 del Código Federal Electoral aplicable en 2006, con el expediente de 
cada una de las elecciones y los sobres se formará un paquete en cuya envoltura firmarán los 
integrantes de la mesa directiva de casilla y los representantes que desearan hacerlo. 

23. Que la denominación de expediente de casilla, conforme al numeral 5 del multicitado artículo 234, 
corresponderá al que se hubiese formado con las actas y los escritos de protesta. 

24. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 246, numerales 1, incisos a), b), c) y 2, del 
Código Comicial Federal vigente en 2006, el miércoles siguiente al día de la Jornada Electoral, los 
consejos distritales celebraron la sesión para realizar los cómputos de las elecciones de Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos, diputados y senadores de forma sucesiva e ininterrumpidamente 
hasta su conclusión. 

25. Que el artículo 254, numeral 1 del Código Electoral en referencia, establece que los presidentes de 
los consejos distritales conservarán en su poder una copia certificada de todas las actas y 
documentación de cada uno de los expedientes de los cómputos distritales. 

26. Que el artículo 41, segundo párrafo, Base III, párrafo 8 de la Constitución vigente en 2006, dispone 
que el Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en forma integral y directa, los cómputos, la 
declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones de diputados. Además, 
las actividades relativas a la capacitación y educación cívica, por lo que al realizarse estudios 
respecto al contenido del paquete electoral, pueden encontrarse datos y elementos de utilidad para 
conocer el perfil demográfico del electorado y realizar estudios comparados sobre la participación 
ciudadana en las elecciones federales. Esta información sería de utilidad para académicos, partidos 
políticos y ciudadanos interesados en la materia electoral, ya que permitiría, entre otras cosas, 
realizar análisis sobre los cambios en el perfil de los votantes, en una serie histórica continua desde 
las elecciones federales de 2003 hasta 2012. Además, el estudio aportaría insumos de 
comparación con los resultados que arroje el estudio similar de 2012, al tratarse de dos elecciones 
presidenciales. 

27. Que el Instituto tendrá la oportunidad de revisar los procedimientos de capacitación electoral 
implementados en 2006 a partir de analizar los votos que fueron considerados como nulos por 
parte de los funcionarios de casilla, y las distintas formas en que los electores anularon su voto. 
Esta información sería de utilidad para académicos, partidos políticos y ciudadanos interesados en 
la materia electoral, ya que permitiría, entre otras cosas, realizar análisis sobre los votos nulos 
en una serie histórica continua desde las elecciones federales de 2003 hasta 2012. Parte de la 
información relevante que puede obtenerse de dichos análisis es la que se refiere a la proporción 
de electores que anulan su voto intencionalmente, frente a los votos que son considerados nulos 
por los funcionarios de casilla, a partir de la imposibilidad de interpretar el sentido del voto por la 
marca que el ciudadano realice en su boleta. 

28. Que los estudios contribuirán a la consolidación de los fines institucionales, entre ellos, fortalecer el 
desarrollo de la vida democrática, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-
electorales, y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

29. Que la revisión de los paquetes electorales y de la documentación electoral puede efectuarse 
mediante la selección de muestras probabilísticas, preservando en todo momento el secreto del 
voto ciudadano y la confidencialidad de los datos de los listados nominales. 

30. Que el 2 de noviembre de 2011, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos declaró 
inadmisible la petición P492/08, con lo que levantó las medidas cautelares otorgadas el 3 de julio 
de 2008 (MC102/08), que habían determinado suspender la destrucción de las boletas y 
documentación electoral utilizada en las elecciones federales de 2006. 
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31. Que la medida cautelar dictada por la Organización de la Naciones Unidas (señalada en el 
antecedente XIII) deja temporalmente sin efectos el acuerdo CG660/2012 emitido por el Consejo 
General. Sin embargo, esto no implica restricción legal alguna para que el Instituto Federal 
Electoral, de estimarlo necesario, ordene la realización de estudios a la documentación electoral de 
2006, siempre y cuando las condiciones materiales lo permitan y se garantice la integridad de la 
documentación electoral resguardada. 

32. Que en el Punto Segundo del acuerdo CG715/2012, el Consejo General del Instituto instruyó que 
las Comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Organización Electoral y del Registro 
Federal de Electores, sesionando como Comisiones Unidas, para que soliciten a las áreas 
respectivas, la información necesaria para conocer y discutir las condiciones físicas y materiales en 
que se encuentran los paquetes electorales del Proceso Electoral Federal 2005–2006, la 
factibilidad de extraer y consultar diversos elementos tales como: lista nominal de electores, votos 
válidos, votos nulos, boletas sobrantes y cuadernillos de incidentes y el tipo de estudios que 
puedan realizarse a dicha documentación y material, tomando en consideración la información 
relevante que pueda obtenerse. 

Con base en la información anterior, las comisiones unidas determinarán, de ser el caso, el tipo de 
estudios, que dentro del marco normativo aplicable, pudieran realizarse y propondrían al Consejo 
General, la realización de los mismos, así como sus características y modalidades. 

33. Que el Informe de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral sobre el estado en que se 
encuentran los paquetes electorales del Proceso Electoral Federal 2005-2006, presentado a las 
Comisiones unidas de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Organización Electoral y Registro 
Federal de Electores en su sesión del 8 de marzo de 2013, concluye que la documentación 
contenida en los paquetes electorales del Proceso Electoral Federal 2005-2006 se encuentra en 
buen estado. Aunque 1% de los sobres presentan algún tipo de daño (roturas, plaga o humedad), 
éste no es significativo, por lo que su contenido está en condiciones de analizarse. 

34. Que en su sesión del 8 de marzo de 2013, los integrantes de las Comisiones unidas de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, Organización Electoral y Registro Federal de Electores 
aprobaron por unanimidad la presentación de un Proyecto de Acuerdo al Consejo General, que 
proponga la realización de dos estudios muestrales sobre la documentación electoral de 2006: uno 
sobre la participación ciudadana y otro sobre las características de los votos nulos. Además, 
aprobaron solicitar a la Dirección Jurídica del Instituto un análisis sobre la viabilidad jurídica de 
realizar dichos estudios. 

35. Que en el Punto Vigésimo Segundo del acuerdo CG201/2005 se estableció que, una vez concluido 
el Proceso Electoral, la Secretaría Ejecutiva presentará ante el Consejo General un Estudio 
estadístico sobre los electores con alguna discapacidad a partir de los registros realizados durante 
dicha Jornada Electoral, de tal manera que los datos recabados puedan ser considerados por el 
Instituto Federal Electoral para futuros procesos electorales. 

36. Que el Informe de las direcciones ejecutivas de Capacitación Electoral y Educación Cívica, 
Organización Electoral y Registro Federal de Electores, sobre la pertinencia de realizar estudios a 
la documentación electoral utilizada en el Proceso Electoral Federal 2005-2006, presentado a las 
Comisiones unidas de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Organización Electoral y Registro 
Federal de Electores en su sesión del 8 de marzo de 2013, concluye que no tiene utilidad alguna 
completar el Estudio estadístico sobre los electores con alguna discapacidad, puesto que las 
políticas y procedimientos implementados desde 2006 a la fecha, han rebasado los alcances del 
estudio, de manera que los electores con alguna discapacidad cuentan con varias facilidades para 
ejercer su voto en las elecciones federales. 

Además, en el Informe de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral sobre el estado en que 
se encuentran los paquetes electorales del Proceso Electoral Federal 2005-2006, se explica que de 
los resultados de la revisión del formato denominado “Registro de electores con características o 
capacidades diferentes que acuden a votar”, se encontraron únicamente 341 formatos, (lo que 
representa el 14.46% del total de los 2,538 paquetes electorales la muestra). Al no tratarse de una 
muestra representativa, se considera que cualquier información que podría obtenerse con sería de 
utilidad porque las conclusiones no podrían generalizarse. 
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37. Que en el Punto Tercero del acuerdo del CG714/2012 se autorizó la concentración de la 
documentación electoral utilizada en el Proceso Electoral Federal 2005–2006, incluyendo los votos 
válidos, los votos nulos, las boletas sobrantes y la Lista Nominal de Electores, en una sola bodega, 
para ello se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral a fin de que, en 
coordinación con la Dirección Ejecutiva de Administración, realice la búsqueda de un inmueble que 
reúna las condiciones de seguridad, conservación y clasificación de los mismos. La bodega 
seleccionada se encuentra en el Estado de México, en la zona conurbada de la ciudad capital del 
país. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34; 35, fracción I; 41, 
párrafo segundo, Base III, párrafo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente en 
2006; 4, numerales 1 y 2; 6, numerales 1 y 2; 32, numeral 1; 68; 69, numeral 1, incisos a), d), e), f) y g); 70, 
numerales 1,3; 71, numeral 1; 72; 73; 80, numeral 2; 82, numeral 1, incisos b) y z); 89, numeral 1, incisos k) y 
q); 108, numerales 1 y 2; 155, numeral 1; 174, numeral 1; 218, numerales 1, 2, 3 y 5; 223, numeral 2, incisos 
a), b) y c); 234, numerales 1, incisos a), c) y d), 2, 3, 4 y 5; 246, numerales 1, incisos a), b), c) y 2; 254, 
numeral 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente en 2006; así como lo 
señalado en el Artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se expide el Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de enero de 2008, este 
Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se determina la realización del Estudio muestral de la participación ciudadana en las 
elecciones federales de 2006, coordinado por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica. 

SEGUNDO. Se determina la realización del Estudio muestral sobre las características de los votos nulos 
en la elección presidencial federal de 2006, coordinado por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 

TERCERO. Los estudios se realizarán conforme a los proyectos definidos en el Anexo del presente 
Acuerdo y con la participación del personal de los órganos desconcentrados. En todo caso, el periodo 
estimado de realización deberá iniciar una vez que el Consejo General ordene la destrucción de la 
documentación, a partir de que el Comité de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas 
se pronuncie de forma definitiva sobre la admisibilidad o inadmisibilidad de la denuncia presentada por el C. 
Rafael Rodríguez Castañeda o, en su caso, sobre el fondo del asunto. 

CUARTO. Se reservarán las muestras de paquetes electorales, conforme a los diseños que determine la 
Dirección de Estadística de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, considerando un nivel de 
confianza de sus estimaciones de intervalo de al menos el 95% y el menor margen de error estadístico 
posible, de acuerdo con las necesidades de análisis que requieran las Direcciones Ejecutivas de Organización 
Electoral y de Capacitación Electoral y Educación Cívica, para los estudios bajo su responsabilidad. 

QUINTO. La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral enviará al Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en el Estado de México, el listado de paquetes correspondientes a la 
muestra, así como los Lineamientos para su reserva. 

SEXTO. Los paquetes seleccionados de la muestra se resguardarán, conforme a los Lineamientos que 
para tal fin emita la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, conservándolos hasta el momento de su 
destrucción. 

SÉPTIMO. Será responsabilidad del Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral en el Estado de México, la conservación y la integridad de los paquetes electorales almacenados. 
Para garantizar lo anterior, se comisionará personal de la Junta Local Ejecutiva o en su caso, de las juntas 
distritales cercanas, para efectuar la supervisión diaria de la bodega, recibir el reporte del encargado de la 
custodia e informar periódicamente a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 
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OCTAVO. Las direcciones ejecutivas a cargo de cada uno de los estudios, emitirán los procedimientos y 
criterios que guiarán las actividades a realizar en los órganos desconcentrados, así como los plazos 
correspondientes. Las direcciones ejecutivas deberán informar a la Comisión del Consejo General respectiva, 
sobre los procedimientos que definan y las modificaciones que por necesidad deban realizar a los proyectos 
de cada estudio. 

NOVENO. El Presidente y los consejeros electorales del Consejo General podrán designar personal a su 
cargo para dar seguimiento a la elaboración de los estudios, desde la determinación de su metodología hasta 
la elaboración del informe final. 

DÉCIMO. El informe de resultados, así como las estrategias y líneas de acción que se deriven, se deberán 
presentar en la Comisión Permanente respectiva y, posteriormente, ante el Consejo General. 

UNDÉCIMO. La información de los resultados de los estudios y las bases de datos que deriven de estos 
tendrá la máxima transparencia y publicidad, cuando sea información pública que no tenga ninguna restricción 
en su difusión conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o en la 
normatividad aplicable. 

DUODÉCIMO. Una vez concluidos los estudios, se procederá a la destrucción de la documentación 
electoral conforme los Lineamientos emitidos por el Consejo General. 

DÉCIMO TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva comunicar el contenido del presente Acuerdo a 
los vocales ejecutivos de las juntas locales y distritales ejecutivas, para su debido cumplimiento. 

DÉCIMO CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto, para que a través de la Dirección 
Ejecutiva de Administración, ministre los recursos necesarios a la Junta Local Ejecutiva del Estado de México, 
en tiempo y forma, a efecto de que pueda dar cumplimiento a lo establecido en el presente Acuerdo. 

DÉCIMO QUINTO. Se deja sin efectos lo ordenado en el Punto Vigésimo Segundo del acuerdo 
CG201/2005 del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se aprueba la Estrategia de 
Capacitación y Asistencia Electoral para el Proceso Electoral Federal 2005-2006 y sus respectivos anexos, así 
como diversas disposiciones para garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. 

DÉCIMO SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor hasta el momento de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
20 de marzo de dos mil trece, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio 
Baños Martínez, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro 
Alfredo Figueroa Fernández, Doctora María Marván Laborde y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo 
Valdés Zurita, no estando presentes durante la votación los Consejeros Electorales, Doctor Francisco Javier 
Guerrero Aguirre y Doctor Benito Nacif Hernández. 

Se aprobó en lo particular el Punto de Acurdo Tercero, por votación unánime de los Consejeros 
Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Doctora María 
Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa Fernández, Doctora María Marván Laborde y el 
Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita, no estando presentes durante la votación los 
Consejeros Electorales, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre y Doctor Benito Nacif Hernández. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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I. ESTUDIO MUESTRAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LAS ELECCIONES FEDERALES DE 2006 

Objetivo general 

Elaborar un estudio con inferencia a nivel nacional y por entidad federativa que identifique el perfil de los 
ciudadanos que sufragaron y de los que no lo hicieron, a través de variables como sexo, edad y tipo de 
sección electoral, entre otras, a partir de una muestra de las listas nominales utilizadas en el Proceso 
Electoral Federal 2005-2006. 

Objetivos específicos 

• Analizar la información contenida en la base de datos integrada con los datos recuperados a partir 
de una muestra con inferencia a nivel nacional y por entidad federativa de las listas nominales 
utilizadas en la elección federal de 2006. 

• Realizar análisis descriptivos y comparativos entre entidades federativas. 

• Estimar y analizar las tasas de participación a nivel nacional y por entidad federativa incluyendo las 
variables sexo, edad y tipo de sección. 

• Realizar un análisis comparativo con respecto a los resultados de los estudios de participación 
ciudadana de 2003, 2009 y 2012. 

Metodología 

Estudio muestral con un nivel de confianza de 95% y margen de error de ±2.50%, basado en 32 
muestras independientes (una por entidad federativa) con muestreo estratificado con igual probabilidad 
de selección de conglomerados. 

En la recolección de los datos no se considerarán las casillas especiales, la votación de los 
representantes de partidos políticos en las casillas, ni las actas para el registro de votantes que 
sufragaron con base en sentencias favorables del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF). Se revisará la consistencia de los datos recolectados con los resultados oficiales de cada 
casilla. 

El reporte incluirá un análisis descriptivo y comparativo de los datos a nivel nacional y por entidad 
federativa. El análisis considera las variables sexo, edad y tipo de sección. 

Fuente de información 

Listas nominales utilizadas en el Proceso Electoral Federal 2005-2006. 

Plan operativo 

• Realizar reuniones de trabajo entre la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y la Unidad de Servicios de 
Informática. 

• Elaborar el diseño muestral y seleccionar 32 muestras probabilísticas (una por entidad federativa), a 
partir de la cual se podrán hacer inferencias a nivel de entidad federativa y nacional. 

• Definir y desarrollar el cuestionario, el sistema de captura en línea y el tutorial para los capturistas. 

• Recuperar las muestras por entidad federativa. 

• Capacitar al personal que apoyará en la captura de la información. 

• Capturar la información. 

• Sistematizar y validar la información capturada. 

• Analizar la información. 

• Elaborar cuadros estadísticos. 

• Elaborar el informe correspondiente. 
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Participantes 

• Personal de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, a través de la 
Dirección de Educación Cívica y Participación Ciudadana, así como personal de la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores y de la Unidad de Servicios de Informática. 

• Personal de los órganos centrales y desconcentrados de las distintas áreas del IFE, que apoye en el 
proceso de captura. 

Periodo estimado de realización 

Octubre de 2013 - mayo de 2014. 

II. ESTUDIO SOBRE LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS VOTOS NULOS EN LAS ELECCIONES FEDERALES DE 2006 

Objetivo general 

Conocer las características que presentan los votos anulados en la elección de Presidente, así como 
establecer una clasificación de los votos nulos en función del tipo de marca registrada por los 
ciudadanos. 

Objetivos específicos 

• Comprobar la correcta identificación de los votos nulos y el conteo de estos. 

• Identificar los tipos de marca utilizadas por los ciudadanos para anular los votos. 

• Realizar las comparaciones que correspondan a nivel nacional y de entidad federativa, de los 
resultados obtenidos con respecto a los correspondientes al estudio similar de 2012. 

Metodología 

Diseño muestral con nivel de inferencia nacional y por entidad federativa, con un nivel de confianza de 
95% y margen de error de ± 2.5%. 

Fuente de información 

Sobre de votos nulos que se encuentra dentro del paquete electoral. 

Plan operativo 

• Determinar el tipo de muestreo requerido para el estudio. 

• Elaborar el diseño muestral y seleccionar los elementos de la(s) muestra(s). 

• Elaborar el cuestionario, e instructivo correspondiente, a través del cual se recabará la información. 

• Diseñar la página de captura del cuestionario. 

• Elaborar la logística para recopilar y capturar la información. 

• Sistematizar y validar la información recibida en oficinas centrales. 

• Analizar la información. 

• Elaborar cuadros estadísticos. 

• Elaborar el informe correspondiente. 

Participantes 

• De órganos desconcentrados: 5 vocales de organización electoral de las juntas ejecutivas distritales 
aledañas a la bodega nacional, en su caso. 

• De oficinas centrales: personal de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y de la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

• Personal externo contratado por honorarios (líderes de proyecto y capturistas), así como personal 
auxiliar de apoyo (estibadores). 

Periodo estimado de realización 

Enero - mayo de 2014. 

____________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral mediante el cual se emiten normas reglamentarias 
sobre la propaganda gubernamental a que se refiere el artículo 41, base III, apartado C de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para los procesos electorales locales a celebrarse en 2013 en diversas entidades 
del territorio nacional, así como el Proceso Electoral extraordinario a celebrarse en el Distrito Electoral XVII, con 
cabecera en Ciudad Obregón Centro, Municipio de Cajeme, en el Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG94/2013. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE EMITEN 

NORMAS REGLAMENTARIAS SOBRE LA PROPAGANDA GUBERNAMENTAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 41, 

BASE III, APARTADO C DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA LOS 

PROCESOS ELECTORALES LOCALES A CELEBRARSE EN 2013 EN DIVERSAS ENTIDADES DEL TERRITORIO 

NACIONAL, ASÍ COMO EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO A CELEBRARSE EN EL DISTRITO 

ELECTORAL XVII, CON CABECERA EN CIUDAD OBREGÓN CENTRO, MUNICIPIO DE CAJEME, EN EL ESTADO DE 

SONORA 

ANTECEDENTES 

I. Que de conformidad con lo dispuesto por diversas legislaciones locales en materia electoral, el 
primer domingo de julio de dos mil trece se celebrará la Jornada Electoral Local para renovar el 
Poder Ejecutivo en el estado de Baja California; las legislaturas locales y ayuntamientos en los 
estados de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, Durango, Hidalgo, Oaxaca, 
Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas. 

II. En sesiones extraordinarias celebradas los días veintisiete de junio y diecisiete de agosto de dos mil 
once, el Consejo General aprobó los Acuerdos CG193/2011 y 247/2011, por el que se emiten 
normas reglamentarias sobre imparcialidad en la aplicación de recursos públicos a que se refiere el 
artículo 347, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en 
relación con el artículo 134, párrafo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y por el que se modifica el acuerdo CG193/2011 en acatamiento a lo ordenado por la 
H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el recurso de apelación 
identificado con en el número expediente SUP-RAP-147/2011. 

III. El treinta de enero de dos mil trece, el Consejo General del Instituto Federal Electoral celebró la 
sesión extraordinaria en la que se aprueba el “Acuerdo por el cual se hace del conocimiento de los 
sujetos regulados por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales las fechas de 
inicio y conclusión de los Procesos Electorales Locales a celebrarse en 2013, en cumplimiento al 
artículo 12, párrafo 4 del Reglamento de Quejas y Denuncias de este Instituto”, identificado con la 
clave CG47/2013. 

IV. En sesión extraordinaria celebrada el cinco de diciembre de dos mil doce, el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se ordena la publicación del catálogo de 
estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del periodo ordinario, así 
como de los Procesos Electorales Locales que se llevarán a cabo en el dos mil trece, y se ordena la 
suspensión de la propaganda gubernamental durante el periodo de campañas en las estaciones de 
radio y canales de televisión incluidas en el catálogo de las entidades federativas que tengan jornada 
comicial”, identificado con la clave CG763/2012. 

V. El tres de marzo de dos mil trece, el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Sonora, aprobó el Acuerdo por el que se aprueba la Convocatoria para la celebración de 
la elección extraordinaria para elegir a la fórmula de diputados, propietario y suplente, por el principio 
de mayoría relativa en el distrito electoral XVII, con cabecera en Ciudad Obregón Centro, y se 
declara el inicio del Proceso Electoral extraordinario en dicho distrito electoral. 
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VI. Mediante oficio IFAI/DTP/GLR/036/2013, de veintidós de febrero de dos mil trece, el Comisionado 
Presidente del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos solicitó que se 
incluyera como excepción a las reglas sobre suspensión de propaganda gubernamental, el programa 
de comunicación social de dicho organismo con la finalidad de generar el conocimiento sobre la 
importancia de la protección de datos e información personal como derecho fundamental. 

VII. Mediante oficio SNM/056/2013, de veintidós de febrero de dos mil trece, el Subsecretario de 
Normatividad de Medios de la Secretaría de Gobernación solicitó que se incluyera como excepción a 
las reglas sobre suspensión de propaganda gubernamental, la propaganda que para la asistencia 
pública emiten la Lotería Nacional y Pronósticos Deportivos, la publicidad informativa sobre la 
promoción turística, la relativa a incentivar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de personas 
físicas y morales coemitida por el Servicio de Administración Tributaria y la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, las educativas del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, en relación 
con la cultura de protección de datos personales y el acceso a la información. 

Así también, las campañas de sensibilización que fomenten la cultura del cuidado de la salud, y en general 
el trabajo informativo del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; y las 
campañas de la Procuraduría General de la República, a través del Instituto Nacional de Ciencias Penales 
sobre la oferta educativa y de divulgación de investigaciones realizadas, publicaciones, conferencias 
magistrales, cursos, foros y demás eventos en el ámbito de las Ciencias Penales, a efecto de brindar 
información oportuna al público en general. 

VIII. Mediante oficio SNM/062/2013 de cuatro de marzo de dos mil trece, el Subsecretario de 
Normatividad de Medios de la Secretaría de Gobernación solicitó que se incluyera como excepción a 
las reglas sobre suspensión de propaganda gubernamental, la propaganda que la Procuraduría 
Federal del Consumidor realice, consistente en campañas que tienen fines meramente educativos y 
de orientación social enfocados a difundir el mandato y razón de ser de la Institución como 
organismo descentralizado encargado de proteger y promover los derechos de los consumidores y 
procurar la equidad, certeza y seguridad jurídica en las relaciones entre proveedores 
y consumidores. 

IX. Mediante oficio SNM/CAJ/030/2013 de catorce de marzo de dos mil trece, la Coordinadora de 
Asesores Jurídicos de la Subsecretaría de Normatividad de Medios de la Secretaría de Gobernación 
solicitó que se incluyera como excepción a las reglas sobre suspensión de propaganda 
gubernamental, las campañas que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Caminos y 
Puente Federales, la Secretaría de Energía y la Comisión Federal de Telecomunicaciones realicen, 
y que están relacionadas con la seguridad vial a nivel nacional durante el periodo vacacional de 
Semana Santa, la referente al Horario de Verano en sus versiones Inicio Fronterizo y resto de la 
República, y la relativa a la Televisión Digital Terrestre y el apagón analógico en el municipio de 
Tijuana, Baja California, respectivamente. 

X. El trece de marzo de dos mil trece, el Consejo General del Instituto Federal Electoral celebró sesión 
extraordinaria en la que se aprueba el “Acuerdo por el cual se hace del conocimiento de los sujetos 
regulados por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales las fechas de inicio y 
conclusión de los Procesos Electorales Locales a celebrarse en 2013, en los estados de Quintana 
Roo y Sonora en cumplimiento al artículo 12, párrafo 4 del Reglamento de Quejas y Denuncias de 
este Instituto”, identificado con la clave CG87/2013. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, párrafo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos dispone que la organización de las elecciones federales es una función 
estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto Federal 
Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que 
ordena la Ley, y que en el ejercicio de esa función estatal la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad son principios rectores. 
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2. Que el Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que 
corresponde al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades 
electorales, y al ejercicio del derecho de los partidos políticos, de conformidad con los artículos 41, 
párrafo segundo, Bases III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, 
numeral 5; y 105, numeral 1, inciso h) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

3. Que como lo señalan los artículos 1, numerales 1 y 2; 36, numeral 1, inciso c); 48, numeral 1, inciso 
a); y 49, numerales 1 y 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, las 
disposiciones del mismo son de orden público y de observancia general en el territorio nacional y 
reglamentan las normas constitucionales relativas a las prerrogativas de los partidos políticos, entre 
las que se encuentra el acceso a radio y televisión en los términos de la Constitución y el Código. 

4. Que el artículo 51, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 4, 
numeral 2 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral dispone que el Instituto 
ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión a través del Consejo General; de la Junta 
General Ejecutiva; de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos; del Comité de 
Radio y Televisión; de la Comisión de Quejas y Denuncias, y de los vocales ejecutivos y juntas 
ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y distritales. 

5. Que de conformidad con el artículo 109 del Código de la materia, el Consejo General es el órgano 
superior de dirección del Instituto Federal Electoral y es el responsable de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. 

6. Que de acuerdo con el artículo 118, numeral 1, incisos i), l), w) y z) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto tiene como atribuciones 
vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se actúe con apego al propio 
Código, así como a lo dispuesto en los Reglamentos que al efecto expida; vigilar de manera 
permanente que el Instituto ejerza sus facultades como autoridad única en la administración del 
tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines, a los de otras 
autoridades electorales federales y locales y al ejercicio del derecho de los Partidos Políticos 
Nacionales, de conformidad con lo establecido en el Código y demás leyes aplicables; conocer de las 
infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en el 
propio Código; y, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las 
demás señaladas en el Código de referencia. 

7. Que como es del conocimiento público, durante el año dos mil trece se celebrarán diversas jornadas 
electorales locales en los estados de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, Durango, 
Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas. 

8. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Sonora, aprobó el 
Acuerdo por el que se aprueba la Convocatoria para la celebración de la elección extraordinaria para 
elegir a la fórmula de diputados, propietario y suplente, por el principio de mayoría relativa en el 
distrito electoral XVII, con cabecera en Ciudad Obregón Centro, y se declara el inicio del Proceso 
Electoral extraordinario en dicho distrito electoral. 

9. Que en sesión extraordinaria celebrada el cinco de diciembre de dos mil doce, el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se ordena la publicación del catálogo 
de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del periodo ordinario, 
así como de los Procesos Electorales Locales que se llevarán a cabo en el dos mil trece, y se ordena 
la suspensión de la propaganda gubernamental durante el periodo de campañas en las estaciones 
de radio y canales de televisión incluidas en el catálogo de las entidades federativas que tengan 
jornada comicial”, identificado con la clave CG763/2012. 
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10. Que en dicho catálogo, se dispuso que “los catálogos se conformarán por el listado de 
concesionarios y permisionarios que se encuentren obligados a transmitir las pautas para la difusión 
de los promocionales de partidos políticos y autoridades electorales, y por aquellos que se 
encuentren obligados a suspender la transmisión de propaganda gubernamental durante los periodos 
de campañas y hasta el día en que se celebre la jornada comicial respectiva”. 

11. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base III, apartado C de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, numeral 2 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como 7, numeral 5 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia 
Electoral, durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales, y hasta la 
conclusión de las jornadas comiciales respectivas, deberá suspenderse la difusión en los medios de 
comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, 
como de los municipios, órganos de gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro 
ente público, salvo la relativa a las campañas de información de las autoridades electorales, las 
relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de 
emergencia. 

12. Que en cumplimiento a las disposiciones constitucionales y legales previstas en los puntos 
considerativos precedentes, no podrá difundirse propaganda gubernamental durante el periodo de 
campañas y hasta el día en que se celebre la jornada comicial de los Procesos Electorales Locales 
en las emisoras de radio y televisión que estén previstas en los Catálogos para las entidades que a 
continuación se precisan, dentro de los periodos siguientes: 

Entidad Periodo de Campaña 

 Inicio Final 

Aguascalientes  20 de mayo 

7 de julio de 2013 

Baja California 25 de abril 

Chihuahua  30 de mayo 

Coahuila  4 de junio 

Durango  15 de mayo 

Hidalgo  15 de mayo 

Oaxaca  25 de mayo 

Puebla  5 de mayo  

Quintana Roo  13 de mayo 

Sinaloa  29 de mayo 

Tamaulipas  19 de mayo 

Tlaxcala  6 de mayo 

Veracruz  22 de mayo 

Zacatecas 5 de mayo 

Ciudad Obregón, 
Sonora (Extraordinario) 

30 de mayo 7 de julio de 2013 

 

Las únicas excepciones serán las campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a 
servicios educativos y de salud o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia. 
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13. Que según lo establecido en el artículo 134 constitucional, la propaganda - bajo cualquier modalidad 
de comunicación social- que difundan los poderes públicos, los órganos autónomos, las 
dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de 
gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. 
En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 
promoción personalizada de cualquier servidor público. 

En este sentido, la propaganda que se transmita con motivo de las excepciones referidas en este Acuerdo, 
deberá tener carácter institucional y abstenerse de incluir frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran 
ser constitutivos de propaganda política o electoral, o bien elementos de propaganda personalizada de 
servidor público alguno. 

Es decir, no podrá difundir logros de gobierno, obra pública, e incluso, emitir información sobre programas 
y acciones que promuevan innovaciones en bien de la ciudadanía. 

Su contenido se limitará a identificar el nombre de la institución de que se trata sin hacer alusión a 
cualquiera de las frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda política o 
electoral. 

La propaganda podrá incluir el nombre de la dependencia y su escudo oficial como medio identificativo, 
siempre y cuando éstos no se relacionen de manera directa con la gestión de algún gobierno o administración 
federal o local. 

La propaganda no podrá contener logotipos, slogans o cualquier otro tipo de referencias al gobierno 
federal o a algún otro gobierno o administración, o a sus campañas institucionales, ni incluir elementos de 
propaganda personalizada de servidor público alguno. 

La propaganda exceptuada mediante este Acuerdo, en todo momento, deberá tener fines informativos 
sobre la prestación de un servicio, alguna campaña de educación o de orientación social, por lo que no está 
permitida la exaltación, promoción o justificación de algún programa o logro obtenido en los gobiernos local o 
federal o de alguna administración específica. 

14. Que el artículo 228, numeral 5 del Código Electoral establece que el informe anual de labores o 
gestión de los servidores públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer se difundan en 
los medios de comunicación social, no serán considerados como propaganda, siempre que la 
difusión se limite a una vez al año en estaciones y canales con cobertura regional correspondiente al 
ámbito geográfico de responsabilidad del servidor público y no exceda de los siete días anteriores y 
cinco posteriores a la fecha en que se rinda el informe. En ningún caso, la difusión de tales informes 
podrá tener fines electorales, ni realizarse dentro del periodo de campaña electoral. 

15. Que este acuerdo tiene como finalidad garantizar seguridad jurídica, certeza, imparcialidad y equidad 
durante las campañas, y hasta el día de la Jornada Electoral, de los procesos comiciales locales a 
celebrarse en dos mil trece, en la aplicación de las restricciones para la suspensión de la propaganda 
gubernamental previstas en el artículo 41, Base III, apartado C, párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

16. Que en sesión pública celebrada el diecinueve de octubre de dos mil once, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación aprobó la jurisprudencia 18/2011, misma que 
señala lo siguiente: 

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 41, BASE III, APARTADO C, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
DEBEN CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD E IMPARCIALIDAD.—De la 
interpretación de los artículos 41, Base III, apartado C, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 2, párrafo 2, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se colige que la restricción a la difusión en 
medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental durante las campañas 
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electorales tiene como fin evitar que los entes públicos puedan influir en las preferencias 
electorales de los ciudadanos, ya sea en pro o en contra de determinado partido político o 
candidato, atento a los principios de equidad e imparcialidad que rigen en la contienda 
electoral. En consecuencia, los supuestos de excepción relativos a las campañas de 
información, servicios educativos, de salud y las de protección civil en caso de emergencia, 
a que se refieren ambos preceptos jurídicos, deberán colmar los mencionados principios, 
dado que de ninguna manera pueden considerarse como exentos de cumplir con la 
normativa constitucional y legal en la materia. 

17. Que a efecto de conocer las excepciones a las reglas sobre suspensión de propaganda 
gubernamental a que se refiere el artículo 41, Base III, apartado C, párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se deben atender los conceptos sobre 
educación, protección civil y salud que ofrece nuestra Constitución, interpretando dichas 
disposiciones de manera armónica, a fin de que convivan todas las normas y principios contenidos 
en la misma y en particular los principios de equidad e imparcialidad que deben regir en las 
contiendas electorales. 

• Supuestos de excepción relativos a servicios educativos: 

18. Que el artículo 3º, párrafo 2 y fracción II, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que la educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente 
todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, y la conciencia 
de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia. 

Asimismo, el criterio que orientará la educación será democrático, considerando a la democracia no 
solamente como una estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el 
constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo. 

Por otro lado, la educación que imparta el Estado será nacional, en cuanto a que atenderá a la 
comprensión de nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la defensa de nuestra 
independencia política, al aseguramiento de nuestra independencia económica y a la continuidad y 
acrecentamiento de nuestra cultura; asimismo, contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los 
elementos que aporte a fin de robustecer el aprecio para la dignidad de la persona y la integridad de la familia, 
la convicción del interés general de la sociedad, así como el cuidado que ponga en sustentar los ideales de 
fraternidad e igualdad de derechos de todos los hombres y mujeres, evitando los privilegios de razas, 
de religión, de grupos, de sexos o de individuos. 

19. Que según lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley General de Turismo, la Secretaría de Turismo será 
auxiliada en materia de promoción turística, nacional e internacional, por la empresa de participación 
estatal mayoritaria denominada Consejo de Promoción Turística de México. La promoción de centros 
turísticos del país que emite el Consejo de Promoción Turística de México tiene carácter informativo 
y de orientación sobre los diversos destinos turísticos de México1. 

Así, se considera que la promoción nacional del país y de sus centros turísticos constituye una campaña 
de naturaleza educativa, que tiene sustento a partir del concepto integral que en torno a la educación 
proporciona el artículo 3° de la Constitución. 

Lo anterior, toda vez que la Norma Fundamental concibe la educación como una forma integral del ser 
humano, misma que no reduce a la educación que se recibe por medio de la actividad docente y que amplía 
su espectro del conocimiento social y cultural del pueblo, al aprovechamiento de los recursos y al 
acrecentamiento de nuestra cultura, siendo que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 4º de la 
Constitución Federal, los aspectos culturales comprenden el disfrute de los bienes y servicios que presta el 
Estado en la materia, atendiendo a la diversidad en todas sus manifestaciones y expresiones; es decir, 
el conjunto de conocimientos sobre los distintos lugares, formas de vida y costumbres, entre otros. 
                                                 
1Mediante recurso de apelación identificado bajo la clave SUP-RAP 54/2012, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación determinó que se encontraban dentro de las excepciones establecidas en el artículo 41, Base III, apartado C de la Constitución, 
las campañas relativas a la asistencia pública que emitan tanto la “Lotería Nacional” como “Pronósticos para la Asistencia Pública”; la 
publicidad informativa sobre la promoción turística nacional de México y de otros centros turísticos del país; la campaña de educación del 
Servicio de Administración Tributaria para incentivar el pago de impuestos y el cumplimiento de las obligaciones fiscales así como las 
campañas del aludido Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 
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En consecuencia, resulta evidente que la promoción nacional de México, en relación a los lugares del país 
y sus destinos turísticos, se inserta en el concepto de educación, al permitir a la población conocer la 
existencia de diversos sitios de interés, por su belleza geográfica, importancia histórica, cultural y costumbres. 

20. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 2 y 19 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, el Servicio de Administración Tributaria es el órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público encargado de aplicar la legislación fiscal y aduanera con el fin de 
que las personas físicas y morales contribuyan, proporcional y equitativamente, al gasto público; de fiscalizar 
a los contribuyentes para que cumplan con las disposiciones tributarias y aduaneras; de facilitar e incentivar el 
cumplimiento voluntario de dichas disposiciones; y, de generar y proporcionar la información necesaria para 
el diseño y la evaluación de la política tributaria. 

Adicionalmente, tiene a su cargo la difusión de la información y orientación necesarias que permita crear 
una conciencia tributaria entre la sociedad; y, es independiente de la promoción de logros de gobierno. 

Así, el concepto de educación que proporciona el artículo 3° de la Constitución, comprende una formación 
integral, en la que se debe fomentar la conciencia de la solidaridad, la convicción del interés general de la 
sociedad, atender a la comprensión de los problemas y necesidades del país, además de considerarla como 
un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico y social. 

En este sentido, se considera que los programas en torno a una cultura contributiva, se insertan en el 
concepto de educación, toda vez que se traducen en acciones tendentes a lograr una formación cívica que a 
partir del conocimiento y concientización de que el gasto público se destina a cubrir aquellas necesidades de 
la sociedad que son de interés público, generan una cultura de solidaridad en el cumplimiento voluntario y 
oportuno de las obligaciones fiscales, y al mismo tiempo tiene por objeto la educación del pueblo en torno al 
pago de las cargas tributarias para el sostenimiento del Estado. 

21. Que el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos tiene el mandato de 
garantizar en el ámbito de la Administración Pública Federal, los derechos fundamentales previstos 
en los artículos 6 y 16 de la Constitución federal, es decir, los derechos de acceso a la información y 
a la protección de datos personales, respectivamente. En este sentido, los artículos 38 de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y 37, fracción XIII de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen que el 
Instituto tiene a su cargo la función de difundir entre la población los derechos que garantiza. 

Que el artículo 2 de la Convención Americana de Derechos Humanos, establece el “Deber de Adoptar 
Disposiciones de Derecho Interno. Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no 
estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Partes se comprometen 
a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las 
medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y 
libertades”. 

Que debido a la naturaleza representativa de los gobiernos democráticos, el derecho de acceso a la 
información es un derecho fundamental reconocido a nivel internacional por la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, el Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos, la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y la jurisprudencia de la Corte Interamericana. Por tanto, es un derecho de 
toda persona, indispensable para promover la transparencia de las instituciones públicas y para fomentar la 
participación ciudadana en la toma de decisiones. 

En este contexto, de conformidad con lo solicitado en los Antecedentes VI y VII, la campaña relativas al 
derecho de acceso a la información se encuentran vinculada con el concepto de educación, toda vez que a 
través de la misma se hace del conocimiento de la sociedad la forma de acceder a la información que se 
encuentra en posesión de las entidades públicas o de aquellas entidades privadas que ejerzan funciones 
públicas, garantizando la transparencia y rendición de cuentas de los instituciones y servidores públicos. 
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22. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé en el artículo 28 que en los 
Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopolios, las prácticas monopólicas, 
los estancos y las exenciones de impuestos en los términos y condiciones que fijan las leyes. 
El mismo tratamiento se dará a las prohibiciones a título de protección a la industria. 

En esa tesitura, también dispone que las autoridades perseguirán con eficacia, toda concentración o 
acaparamiento en una o pocas manos de artículos de consumo necesario y que tenga por objeto obtener el 
alza de los precios; todo acuerdo, procedimiento o combinación de los productores, industriales, comerciantes 
o empresarios de servicios, que de cualquier manera hagan, para evitar la libre concurrencia o la competencia 
entre sí y obligar a los consumidores a pagar precios exagerados y, en general, todo lo que constituya una 
ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias personas determinadas y con perjuicio del público en 
general o de alguna clase social. 

Por su parte la Ley Federal de Protección al Consumidor establece en el artículo 1 como objetivo 
primordial el de promover y proteger los derechos y cultura del consumidor y procurar la equidad, certeza y 
seguridad jurídica en las relaciones entre proveedores y consumidores. 

De igual forma la citada ley establece como principios básicos en las relaciones de Consumo, entre otros, 
los siguientes: 

• La educación y divulgación sobre el consumo adecuado de los productos y servicios, 
que garanticen la libertad para escoger y la equidad en las contrataciones; 

• La información adecuada y clara sobre los diferentes productos y servicios, con especificación 
correcta de cantidad, características, composición, calidad y precio, así como sobre los riesgos que 
representen; 

De esta manera uno de los organismos del Estado encargado de cumplir con los principios 
constitucionales y legales referentes a la protección de los consumidores es la Procuraduría Federal del 
Consumidor, ya que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la citada ley, es la encargada de 
promover y proteger los derechos e intereses del consumidor y procurar la equidad y seguridad jurídica en las 
relaciones entre proveedores y consumidores. 

Así, y en concordancia con lo establecido en los artículos 8 Bis y 24 de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, dentro de las múltiples atribuciones de la Procuraduría Federal del Consumidor se encuentra la 
de fomentar permanentemente una cultura de consumo responsable e inteligente, entendido como aquel que 
implica un consumo consciente, informado, crítico, saludable, sustentable, solidario y activo, a fin de que los 
consumidores estén en la posibilidad de realizar una buena toma de decisiones, suficientemente informada, 
respecto del consumo de bienes y servicios, los efectos de sus actos de consumo, y los derechos que 
los asisten. 

Para este propósito, elaborará contenidos y materiales educativos en esta materia a fin de ponerlos a 
disposición del público por los medios a su alcance, incluyendo su distribución en los establecimientos de los 
proveedores, previo acuerdo con éstos. 

De igual manera dentro de sus atribuciones se encuentran las de formular y realizar programas de 
educación para el consumo, así como de difusión y orientación respecto de esa materia y promover y realizar 
directamente, en su caso, programas educativos y de capacitación en las materias a que se refiere esta la Ley 
Federal de Protección al Consumidor. 

En este sentido las campañas que realice la Procuraduría Federal del Consumidor deben ser 
consideradas como una excepción a la prohibición de difundir propaganda gubernamental durante las 
campañas electorales ya que están vinculadas con el concepto de educación a que se hace referencia en el 
Considerando 18 del presente Acuerdo dado que la información referente a difundir los derechos de los 
consumidores debe ser considerada como parte de la educación necesaria para propiciar un sistema de vida 
fundado en el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo; que debe ser nacional en 
cuanto a la necesidad de atender a la comprensión de nuestros problemas, aprovechamiento de los recursos, 
la defensa y aseguramiento de nuestra independencia política y económica, así como la continuidad y 
acrecentamiento de nuestra cultura. 
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23. Que la campaña de la Comisión Federal de Telecomunicaciones sobre la difusión de información 
relacionada con la Televisión Digital Terrestre y el apagón analógico en el municipio de Tijuana, Baja 
California que se solicita exceptuar de las reglas de propaganda gubernamental, misma que ha sido 
referida en el Antecedente IX del presente Acuerdo, debe considerarse como una de las excepciones 
previstas en el artículo 41, párrafo segundo, Base III, Apartado C, párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos toda vez que guarda relación con servicios educativos. 

En efecto, el segundo párrafo del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que el Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, y llevará 
al cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en el marco de libertades 
que otorga la Constitución. 

Por su parte el artículo 27 párrafos cuarto y sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, dispone que corresponde a la Nación el dominio directo del espacio situado sobre el territorio 
nacional en la extensión y términos que fije el derecho internacional. 

En ese contexto, el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prescribe que 
el Estado, sujetándose a las leyes, podrá en caso de interés general, concesionar la prestación de servicios 
públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, salvo 
las excepciones que las mismas prevengan, indicando que las leyes fijarán las modalidades y condiciones que 
aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y la utilización social de los bienes, y evitarán fenómenos 
de concentración que contraríen el interés público. 

De igual forma, el artículo 134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que los recursos económicos del Estado se deberán administrar con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están designados. 

Que el artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el criterio que 
orientará la educación será democrático, considerando a la democracia no solamente como una estructura 
jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento 
económico, social y cultural del pueblo. 

Por otro lado, dispone que la educación que imparta el Estado será nacional, en cuanto a que atenderá a 
la comprensión de nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la defensa de nuestra 
independencia política, al aseguramiento de nuestra independencia económica y a la continuidad y 
acrecentamiento de nuestra cultura; asimismo, contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los 
elementos que aporte a fin de robustecer el aprecio para la dignidad de la persona y la integridad de la familia, 
la convicción del interés general de la sociedad, así como el cuidado que ponga en sustentar los ideales de 
fraternidad e igualdad de derechos de todos los hombres y mujeres, evitando los privilegios de razas, 
de religión, de grupos, de sexos o de individuos. 

En ese sentido en el Acuerdo por el que se adopta el estándar tecnológico de televisión digital terrestre y 
se establece la política para la transición a la televisión digital terrestre en México2 se desprenden objetivos 
que se encuentran ligados a la educación entendiendo a ésta en su más amplia concepción. 

El acuerdo en cita dispone que la Televisión Digital Terrestre tiene el potencial de favorecer la optimización 
en el uso y aprovechamiento del espectro radioeléctrico, mejorar la calidad de las señales, incrementar el 
número de programas de televisión que la población puede recibir, mejorar la confiabilidad para captar las 
señales, así como generar condiciones para el desarrollo de la convergencia en beneficio de 
la sociedad; 

                                                 
2
 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de julio de dos mil cuatro, y cuyas reformas y adiciones fueron publicadas el cuatro de 

mayo de dos mil doce. 
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De igual forma establece que el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones, entre las cuales se 
encuentra comprendido el servicio de radiodifusión, de acuerdo a lo establecido en las leyes en la materia, 
requiere hacer un uso racional del espectro radioeléctrico en beneficio del servicio que recibe la población, 
para lo cual es necesario promover la inversión en la infraestructura de la televisión para la aplicación de los 
avances tecnológicos en las bandas de frecuencia con las que se presta el servicio. 

A mayor abundamiento debe decirse que en el acuerdo de referencia se establece que el Comité 
Consultivo de Tecnologías Digitales para la Radiodifusión, órgano consultivo de integración mixta y 
orientación técnica encargado de formular los estudios técnicos y recomendaciones relativas a los estándares 
de televisión digital disponibles en el mundo y del avance de la transición a la Televisión Digital Terrestre en el 
país, recomendó al Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones coordinarse con los actores, para 
que la población cuente con información directa sobre el apagón analógico mediante campaña publicitaria 
en medios masivos de comunicación, volantes, sesiones informativas y creación de un micro sitio de 
información en internet o cualquier medio que se estime adecuado para mantener informada a la 
sociedad. 

En ese orden de ideas, conviene traer a colación el criterio establecido por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado 
con la clave SUP-RAP-54/2012, en el que se señala que conforme a la Constitución Federal, se debe concebir 
a la educación como una forma integral del ser humano, misma que no reduce a la educación que se recibe 
por medio de la actividad docente, sino ampliando su espectro. 

En este sentido, las campañas que realice la Comisión Federal de Telecomunicaciones en el municipio de 
Tijuana, Baja California, deben ser consideradas como una excepción a la prohibición de difundir propaganda 
gubernamental durante las campañas electorales ya que están vinculadas con el concepto de educación 
a que se hace referencia en el Considerando 18 del presente Acuerdo. 

24. Respecto de las campañas de la Procuraduría General de la República, a través del Instituto 
Nacional de Ciencias Penales sobre la oferta educativa y de divulgación de ofertas realizadas, 
publicaciones conferencias magistrales, cursos, foros y demás eventos en el ámbito de las ciencias 
penales, a efecto de brindar información oportuna al público en general, debe decirse que, a juicio de 
esta autoridad dicha propaganda no encuadra en las excepciones previstas en el artículo 41, párrafo 
segundo, Base III, Apartado C, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos toda vez que no guarda relación con servicios educativos ni de salud y tampoco se estima 
necesario para la protección civil en casos de emergencia. 

En efecto de conformidad con el concepto de educación que se ha tomado en consideración y que ha sido 
confirmado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ésta comprende todo cuanto tienda a 
desarrollar las facultades del ser humano, fomentar al amor a la Patria y la conciencia de la solidaridad 
internacional, en la independencia y en la justicia. 

En esa línea argumentativa, no se considera que la información relativa al ámbito de las ciencias penales 
sea de aquella información que resulte imprescindible difundir para el bienestar de la sociedad durante 
período electoral y que, por tanto, no se deba suspender durante el periodo de campaña electoral hasta la 
conclusión de la jornada respectiva, en los procedimientos electorales locales. 

Debe reiterarse que el Constituyente Permanente estimó como lesivo de la democracia: a) que el ejercicio 
del poder sea usado para favorecer o afectar a las distintas fuerzas y actores políticos; y, b) que la 
propaganda gubernamental sea utilizada con fines distintos a los de tipo institucional, salud, educativos y de 
protección civil. De esa manera buscó tutelar un bien jurídico esencial de nuestro sistema democrático, que es 
que los poderes públicos, en todos los órdenes, observen una conducta de imparcialidad respecto a la 
competencia electoral, en virtud de la forma en que pueden influir en la ciudadanía, a partir de que se 
encuentran en una posición de primacía con relación a quienes carecen de esa calidad. 

De ahí que exceptuó aquéllos casos que, en virtud de su naturaleza, no tienen el poder de influir en las 
preferencias electorales y por tanto, de trastocar los principios de imparcialidad y equidad rectores de los 
procesos electorales 
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De esta manera, por lo que hace a las campañas de la Procuraduría General de la República se considera 
que podrían implicar propaganda sobre temas que eventualmente pueden ser relacionadas con un órgano de 
gobierno, en cualquiera de sus tres niveles; con una estrategia gubernamental en materia de seguridad o bien, 
con ciertos actores políticos, por lo que se estaría en presencia del riesgo que precisamente el legislador 
pretendió eliminar. 

Ahora bien, en ese mismo sentido debe de señalarse que la propaganda que se busca incluir dentro del 
concepto de educación no es de carácter genérico, a fin de incentivar la cultura y la educación, sino 
específica, ya que se encuentra destina a los profesionales del derecho penal. 

En ese tenor debe decirse que el artículo 3, párrafo 2, fracción II, inciso c) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece que la educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar 
armónicamente todas las facultades del ser humano, contribuyendo a la mejor convivencia humana aportando 
elementos a fin de robustecer la convicción del interés general de la sociedad. 

Por su parte el artículo 2 de la Ley General de Educación señala que todo individuo tiene derecho a recibir 
educación y, por lo tanto, todos los habitantes del país tienen las mismas oportunidades de acceso al sistema 
educativo nacional, con sólo satisfacer los requisitos que establezcan las disposiciones generales aplicables, 
pues la educación es el proceso permanente que contribuye al desarrollo del individuo y a la transformación 
de la sociedad. 

Es así que el derecho a la educación como servicio va dirigido a todos los individuos, con el 
objeto de desarrollar todas sus facultades, teniendo las mismas oportunidades de acceso, sin embargo, los 
objetivos del Instituto de Ciencias Penales se enfocan a un sector en específico de la sociedad, tal como se 
desprende del Decreto por el que se crea el Instituto Nacional de Ciencias Penales de once de abril de mil 
novecientos noventa y seis señala lo siguiente: 

“Que uno de los objetivos prioritarios del Gobierno Federal es avanzar en la consolidación del Estado 

de Derecho, y que una de las estrategias para lograr dicho objetivo es la de fomentar la 

profesionalización, actualización y superación de los servidores públicos de las instituciones 

encargadas de la procuración de justicia, con el fin de que su actuación se rija por los principios 

de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez; 

Que para lograr lo anterior es pertinente contar con una institución con investigadores y profesores de 

alto nivel- capaz de formar especialistas, técnicos y demás servidores públicos dedicados a las áreas 

de procuración de justicia, seguridad pública, política criminal y criminalística, así como de difundir e 

informar sobre los conocimientos, innovaciones, avances y nuevas técnicas que sobre estas materias 

se desarrollen; 

Que la Procuraduría General de la República opinó sobre la conveniencia de crear el Instituto 

Nacional de Ciencias Penales como un organismo descentralizado, dedicado a la formación, 

actualización y superación de los servidores públicos vinculados con la procuración de justicia, 

toda vez que la autonomía técnica y administrativa le permitirá concentrar eficientemente todos sus 

esfuerzos y recursos para el cumplimiento adecuado de sus metas; 

[…] 

Artículo 2.- El Instituto tendrá por objeto la formación y profesionalización altamente 

especializada de servidores públicos en las áreas de seguridad pública, procuración y 

administración de justicia y en ejecución de sanciones; la formación de investigadores, 

profesores, especialistas y técnicos en las diversas áreas de ciencias penales y de la política 

criminal; la realización de investigaciones sobre los principales problemas nacionales en estas áreas, y 

la información y difusión de los conocimientos sobre ellas. 
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Por lo tanto, se considera que la propaganda en cita podría ir en contra de la reforma electoral, 
constitucional de dos mil siete y legal de dos mil ocho, la cual se basó en la necesidad de prever un marco 
normativo en materia de medios de comunicación social, con el objeto de salvaguardar los principios de 
imparcialidad y de equidad, rectores de la materia electoral. 

En consecuencia, al no encontrase la campaña señalada, dentro de los casos de excepción previstos en 
nuestra ley fundamental, dicha propaganda no debe quedar contemplada dentro de los casos de excepción a 
través de un acuerdo de la autoridad electoral federal, ya que se violentaría el principio de supremacía 
constitucional, al reglamentarse un aspecto no contemplado en la norma suprema. 

Lo anterior es así, ya que el artículo 133 de la Carta Magna, establece que la Constitución Federal es la 
norma suprema, por lo que las leyes del Congreso de la Unión y todos los tratados internacionales deben 
estar conformes con la Constitución, por lo tanto, no puede existir disposición legal alguna que traspase los 
umbrales constitucionales jerárquicamente superiores. 

• Supuestos de excepción relativos a servicios de salud: 

25. Que el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda 
persona tiene derecho a la protección de la salud y que la ley definirá las bases y modalidades para 
su acceso. 

Asimismo, el artículo 73, fracción XVI de la norma fundamental establece que la autoridad sanitaria será 
ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las autoridades administrativas del país. Ahora bien, el 
concepto de servicios de salud debe entenderse como el conjunto de actividades que se llevan a cabo para la 
satisfacción de dicha necesidad colectiva de interés público, las cuales comprenden todos aquellos actos, 
medios y recursos que son indispensables para su prestación adecuada. 

Así, el concepto atinente a la prestación de los servicios de salud en modo alguno se reduce a la 
posibilidad de recibir atención médica, ya que necesariamente abarca, entre otros aspectos, la planificación y 
control de los servicios de atención médica, salud pública y la asistencia social; la adopción de las 
medidas que sean indispensables para la debida prestación de los servicios médicos; la ejecución de 
prácticas tendentes a la conservación de la salud; luchar contra enfermedades trasmisibles, así como 
combatir epidemias sociales que afectan la salud como el alcoholismo, las toxicomanías, otros vicios sociales 
y la mendicidad; la creación y administración de los establecimientos de salubridad y de asistencia pública; 
la implementación de programas que apoyen los servicios de salud y de aquéllos que sean afines; la 
conducción de políticas en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad; la realización de 
campañas sanitaras y asistenciales; igualmente, conlleva la aplicación y administración de los recursos 
materiales y económicos y de los fondos y financiamiento que se requieren para la adecuada prestación 
de los servicios de salud. 

26. Respecto de las campañas de sensibilización que fomenten la cultura del cuidado de la salud, y en 
general el trabajo informativo del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, en beneficio de su derechohabiencia, en relación con su participación activa durante las 
semanas nacionales de salud, en sus distintas áreas de prevención, vacunación, salud bucal, 
los programas de atención médica preventiva sobre enfermedades transmisibles, los de autocuidado 
y detección oportuna de padecimientos, de combate a la drogadicción, alcoholismo y tabaquismo, de 
salud reproductiva y planificación familiar, y en casos de emergencia y/o contingencia a la población 
en general, debe decirse que, dicha propaganda no requiere de la interpretación que realice esta 
Autoridad para encuadrarla en las excepciones previstas en el artículo 41, párrafo segundo, Base III, 
Apartado C, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos toda vez 
que su objetivo está destinado directamente a los servicios de salud, en consecuencia, su difusión se 
encuentra amparada en lo previsto en el precepto citado. 
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27. Que, en términos del artículo 39, fracción I y III de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, el artículo 1 de la Ley Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el 
“Decreto del Ejecutivo Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de 
febrero de mil novecientos setenta y ocho por el que se crea la Lotería Nacional y los Pronósticos 
para la Asistencia Pública”, dichos organismos descentralizados de la Administración Pública Federal 
tienen como fin apoyar los programas y servicios de salud. 

En este sentido, las campañas que llevan a cabo la Lotería Nacional y Pronósticos para la Asistencia 
Pública tienen como finalidad recabar fondos que se destinan a programas de servicios de salud y en 
consecuencia se encuentran inmersos dentro del conjunto de actividades que posibilitan la adecuada 
prestación de dicho servicio. 

A mayor abundamiento conviene señalar que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al 
resolver el recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP-54/2012, resolvió que el concepto de 
servicios de salud se debe entender como el conjunto de actividades que se llevan a cabo para la satisfacción 
del interés público de la colectividad, lo que comprenden todos aquellos actos, medios y recursos que son 
indispensables para su prestación adecuada. 

Así, consideró que la prestación de los servicios de salud conlleva la ejecución de diversos actos y 
actividades, como son los relativos a la atención de servicios médicos y de asistencia social, como serían la 
implementación de prácticas y políticas preventivas, y las alusivas a la aplicación, administración y control de 
los recursos materiales y económicos, debiendo destacar que, por cuanto hace a estos últimos, la ley dispone 
que se deben aplicar a la asistencia pública los fondos que proporcionan la "Lotería Nacional" y "Pronósticos 
para la Asistencia Pública" a fin de apoyar a los programas de servicios de salud. 

En esas condiciones, dispuso que derivado de una interpretación sistemática y funcional de los artículos 4, 
párrafo tercero y, 41, Base III, apartado C, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 39 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 y 2, de la Ley Orgánica de la Lotería Nacional para la 
Asistencia Pública, y primero y segundo, del Decreto de creación de Pronósticos para la Asistencia Pública; es 
conforme a derecho afirmar que los programas y campañas que se llevan a cabo, por parte de la "Lotería 
Nacional" y "Pronósticos para la Asistencia Pública", para hacer promoción de los productos que 
comercializan, a fin de recabar fondos para cumplir sus funciones, entre las que destacan la relativa a apoyar 
los programas de servicios de salud, están inmersos en el conjunto de actividades que posibilitan la adecuada 
prestación de los servicios de salud. 

Por tanto, concluyó que las campañas publicitarias de los mencionados organismos, al tener como 
finalidad la promoción de los productos que comercializan para obtener recursos, para que se apliquen a los 
programas de salud, se deben considerar dentro del supuesto de excepción de la norma que mandata 
suspender la difusión de programas gubernamentales durante los periodos de campaña que se lleven a cabo 
en los procedimientos electorales. 

28. Que de conformidad con el artículo Único del Decreto por el que se establece el horario estacional 
que se aplicará en los Estados Unidos Mexicanos3, éste dispone que inicia a partir de las dos horas 
del primer domingo de abril, terminándose a las dos horas del último domingo de octubre de cada 
año, por lo tanto en este año dos mil trece el Horario de Verano en México inicia el siete de abril del 
presente año. (en entidades fronterizas inicia el segundo domingo de marzo). 

Por otra parte, como es del conocimiento público el próximo periodo vacacional es el de semana mayor, el 
cual se llevará a cabo del veinticinco al veintinueve de marzo del presente año. 

                                                 
3
 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el uno de marzo de dos mil dos, adicionándose dos párrafos de acuerdo al Decreto publicado 

el seis de enero de dos mil diez. 
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En ese contexto y tomando en cuenta que la primer campaña electoral en iniciar es la del estado de Baja 
California (veinticinco de abril), esta Autoridad analizó las solicitudes señaladas en el Antecedente IX, 
concluyendo que no es necesario incluir la difusión de las campañas relativas a la educación vial en carreteras 
y autopistas durante las semanas previas al periodo vacacional de semana mayor; y al inicio de Horario de 
Verano al amparo de la norma constitucional de excepción, pues si bien es cierto son campañas con 
mensajes meramente informativos, cuya finalidad es educativa, también lo es que su temporalidad no 
interviene con el inicio de las campañas de los procesos a celebrarse. 

Lo anterior es así pues las reglas de excepción que admiten la prohibición constitucional para la difusión 
de propaganda gubernamental son aplicables en el periodo de campañas4 y hasta la conclusión de la jornada 
comicial. 

En consecuencia, se determina que no es procedente la solicitud de excepción de las reglas de 
propaganda gubernamental las campañas difundidas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en 
materia de prevención de accidentes, así como educación vial en carreteras y autopistas durante las semanas 
previas al periodo vacacional de semana mayor; ni la relativa al inicio de Horario de Verano, difundida por la 
Secretaría de Energía, ya que su difusión es previa al inicio de las campañas de los procesos electorales 
locales, ordinarios y extraordinario a celebrarse en el dos mil trece. 

29. Que resulta necesario considerar como excepciones a las reglas sobre suspensión de propaganda 
gubernamental aquélla que para la asistencia pública emitan tanto la “Lotería Nacional” como 
“Pronósticos para la Asistencia Pública”; la publicidad informativa sobre la promoción turística 
nacional de México y de otros centros turísticos del país; la campaña de educación del Servicio de 
Administración Tributaria para incentivar el pago de impuestos y el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales; la propaganda que el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 
emita para difundir los derechos de acceso a la información y de protección de datos personales; la 
campaña de la Comisión Federal de Telecomunicaciones en Tijuana, Baja California, para promover 
información relativa a la tecnología de Televisión Digital Terrestre y el apagón analógico; las 
campañas de la Procuraduría Federal del Consumidor encaminadas a educar y difundir temas 
propios de la relación entre proveedores y consumidores y, en general, el trabajo informativo. 

Para estos efectos, no podrán incluir nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción 
personalizada de cualquier servidor público, ni hacer referencias visuales o auditivas a las frases, imágenes, 
voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda política o electoral, ni contener logotipos, 
slogans o cualquier otro tipo de referencias al gobierno federal o a algún otro gobierno, o a sus campañas 
institucionales. Dicha propaganda además deberá de abstenerse de difundir logros de gobierno, obra pública, 
e incluso emitir información sobre programas y acciones que promuevan innovaciones en bien de 
la ciudadanía. 

30. Que la emisión radiofónica denominada “La Hora Nacional” no constituye por su estructura 
propaganda gubernamental. No obstante lo anterior, en apego a las normas constitucionales y 
legales que regulan la difusión de propaganda gubernamental, durante la transmisión de la citada 
emisión radiofónica deberá suprimirse toda propaganda de cualquier ente público desde el inicio de 
las campañas y hasta el día en que se celebre la jornada comicial respectiva. 

                                                 
4 Robustece lo sostenido en este punto el criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en 
el recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP-474/2011, el cual establece lo siguiente: “Los componentes reconocidos de la 
propaganda gubernamental, a saber, se delinean a partir del contenido y la temporalidad de dicha propaganda. 
En ningún caso podrá tener carácter electoral, esto es, la propaganda de los gobiernos de los tres órdenes y de los demás sujetos 
enunciados <los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de 
gobierno>, no debe estar dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, a favor o en contra de partidos políticos o 
de candidatos a cargos de elección popular; y, a la par, en cuanto al aspecto de temporalidad, no puede difundirse en el entorno de un 
Proceso Electoral, durante los periodos que campaña electoral, periodo de reflexión, conformado por los tres días previos al de la 
elección, y hasta el final de la jornada electoral. 
La razón de ser de las limitantes de contenido, permite colegir que no toda la propaganda gubernamental está proscrita, sólo lo estará 
aquélla que exceda de esas directrices…”. 
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Asimismo, en dicho espacio no podrán difundirse frases ni referencias al gobierno federal o a algún otro 
gobierno, o a sus campañas institucionales, ni divulgarse elementos de propaganda personalizada de servidor 
público alguno. Dicha emisión además deberá de abstenerse de difundir logros de gobierno, obra pública e 
incluso, emitir información sobre programas y acciones que promuevan innovaciones en bien de 
la ciudadanía. 

31. Que las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo serán aplicables durante las campañas de 
los procesos electorales locales que se llevan a cabo en dos mil trece, a las emisoras que estén 
previstas para los estados de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, Durango, 
Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas en el 
Catálogo descrito en el Antecedente IV del presente Acuerdo. 

32. Que por lo que hace al Proceso Electoral extraordinario a celebrase en el Distrito XVII, en Ciudad 
Obregón en el estado de Sonora, el presente Acuerdo entrará en vigencia con el inicio de la 
campaña electoral correspondiente y será aplicable en todas las emisoras previstas en el catálogo de 
emisoras que apruebe este Consejo General para el Proceso Electoral extraordinario en comento. 

33. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base III, apartado D, Constitucional, establece que el Instituto 
sancionará las infracciones relativas al uso de los medios de comunicación social mediante 
procedimientos expeditos, que podrán incluir la orden de cancelación inmediata de las transmisiones 
en radio y televisión, de concesionarios y permisionarios, que resulten violatorias de la ley. Por esta 
razón, el Instituto podrá sancionar las violaciones en materia de difusión de propaganda 
gubernamental las campañas electorales locales y hasta concluir la Jornada Electoral en los 
procesos electorales locales. 

De conformidad con lo expresado y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, párrafo segundo, 
Base III, apartado C, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 106, 
numeral 1; 108; 109 y 118, numeral 1, inciso z) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, este órgano colegiado emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueban las normas reglamentarias sobre la propaganda gubernamental a que se refiere 
el artículo 41, párrafo segundo, Base III, apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para los procesos electorales locales a celebrarse en dos mil trece y el Proceso Electoral 
extraordinario a celebrarse en el Distrito XVII, en Ciudad Obregón, Sonora. 

SEGUNDO.- Atento a los principios de equidad e imparcialidad que rigen en la contienda electoral y en 
términos de lo dispuesto en la parte final de la jurisprudencia 18/2011, emitida por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, las campañas de información, servicios educativos, de 
salud y las de protección civil en caso de emergencia, a que se refieren los artículos 41, párrafo segundo, 
Base III, Apartado C, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
2, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, deberán colmar los 
mencionados principios. 

TERCERO.- Deberá suprimirse o retirarse toda propaganda gubernamental en radio y televisión, tanto de 
los poderes federales y estatales, como de los municipios, órganos de gobierno del Distrito Federal, 
sus delegaciones y cualquier otro ente público, en los términos y con las excepciones establecidas 
los artículos 41, párrafo segundo, Base III, apartado C, párrafo segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a partir del inicio de cada una de las campañas respectivas y hasta el siete de 
julio de dos mil trece, en las emisoras de radio y televisión previstas en el Catálogo señalado en el 
Considerando 9 del presente Acuerdo para las entidades con Proceso Electoral ordinario. 

CUARTO.- Deberá suprimirse o retirarse toda propaganda gubernamental en radio y televisión, tanto de 
los poderes federales y estatales, como de los municipios, órganos de gobierno del Distrito Federal, 
sus delegaciones y cualquier otro ente público, en los términos y con las excepciones establecidas 
los artículos 41, párrafo segundo, Base III, apartado C, párrafo segundo de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos y las que se aprueban mediante el presente instrumento a partir del inicio de la 
campaña electoral extraordinaria a celebrarse en el Distrito XVII, en Ciudad Obregón, Sonora, y será aplicable 
en todas las emisoras previstas en el catálogo de emisoras que apruebe este Consejo General para el 
Proceso Electoral extraordinario en comento. 

QUINTO.- Se considerará que forman parte de las excepciones a las prohibiciones que en materia de 
propaganda gubernamental prevé el artículo 41, párrafo segundo, Base III, apartado C, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siempre y cuando no incluyan nombres, imágenes, 
voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público, ni contengan 
logotipos, slogans o cualquier otro tipo de referencias al gobierno federal o a algún otro gobierno o 
administración, o a sus campañas institucionales, en términos de lo previsto en los diversos Acuerdos 
CG193/2011 y CG247/2011, las siguientes: 

• La propaganda que para la asistencia pública emitan tanto la Lotería Nacional como Pronósticos para 
la Asistencia Pública; 

• La publicidad informativa sobre la promoción turística nacional de México y de otros centros turísticos 
del país; 

• La campaña de educación del Servicio de Administración Tributaria para incentivar el pago de 
impuestos y el cumplimiento de las obligaciones fiscales; 

• La propaganda que el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos emita para 
difundir los derechos de acceso a la información y de protección de datos personales; 

• La campaña de la Comisión Federal de Telecomunicaciones a difundirse en Tijuana, Baja California, 
para promover información relativa a la tecnología de Televisión Digital Terrestre y el apagón 
analógico; 

• Las campañas de la Procuraduría Federal del Consumidor con fines meramente educativos y de 
orientación social, encaminadas a la protección y promoción de los derechos de los consumidores. 

La propaganda referida deberá tener carácter institucional y abstenerse de incluir frases, imágenes, voces 
o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda política o electoral, o bien elementos de propaganda 
personalizada de servidor público alguno. 

Es decir, no podrá difundir logros de gobierno, obra pública, e incluso, emitir información dirigida a justificar 
o convencer a la población de la pertinencia de una administración en particular. 

Su contenido se limitará a identificar el nombre de la institución de que se trata sin hacer alusión a 
cualquiera de las frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda política 
o electoral. 

La propaganda podrá incluir el nombre de la dependencia y su escudo oficial como medio identificativo, 
siempre y cuando éstos no se relacionen de manera directa con la gestión de algún gobierno o administración 
federal o local. 

La propaganda no podrá contener logotipos, slogans o cualquier otro tipo de referencias al gobierno 
federal o a algún otro gobierno o administración, o a sus campañas institucionales, ni incluir elementos de 
propaganda personalizada de servidor público alguno. 

La propaganda exceptuada mediante este acuerdo, en todo momento, deberá tener fines informativos 
sobre la prestación de un servicio, alguna campaña de educación o de orientación social, por lo que no está 
permitida la exaltación, promoción o justificación de algún programa o logro obtenido en los gobiernos local o 
federal o de alguna administración específica. 

SEXTO.- Durante la emisión radiofónica denominada “La Hora Nacional” deberá suprimirse toda alusión a 
propaganda de poderes públicos o de cualquier ente público desde el inicio de los respectivos periodos de 
campañas y hasta el día en que se celebre la jornada comicial respectiva. Asimismo, en dicho espacio no 
podrán difundirse logotipos, frases o cualquier tipo de referencias visuales y/o auditivas al gobierno federal o a 
algún otro gobierno, o a sus campañas institucionales, ni elementos de propaganda personalizada de servidor 
público alguno. 
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Además, la emisión antes referida deberá de abstenerse de difundir logros de gobierno, obra pública e 
incluso, emitir información dirigida a justificar o convencer a la población de la pertinencia de una 
administración en particular, o bien, información sobre programas y acciones que promuevan innovaciones en 
bien de la ciudadanía; así como las referencias visuales o auditivas a las frases, imágenes, voces o símbolos 
que pudieran ser constitutivos de propaganda política o electoral. 

SÉPTIMO.- Los portales de los entes públicos en internet deberán abstenerse de difundir logros de 
gobierno, así como referencias visuales o auditivas a las frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser 
constitutivos de propaganda política, electoral o personalizada. Lo anterior no implica, bajo ningún supuesto, 
que los entes públicos dejen de cumplir las obligaciones en materia de transparencia y acceso a la 
información. 

OCTAVO.- Las normas de propaganda gubernamental aprobadas mediante el presente Acuerdo entrarán 
en vigor a partir del inicio de cada una de las campañas respectivas y concluirá su vigencia al día siguiente de 
la Jornada Electoral. Por lo que hace al Proceso Electoral extraordinario a celebrase en Distrito XVII, en 
Ciudad Obregón, Sonora, el presente Acuerdo entrará en vigencia con el inicio de la campaña electoral 
extraordinario correspondiente y concluirá su vigencia al día siguiente de la Jornada Electoral. 

NOVENO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo a que notifique, por conducto de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, el presente Acuerdo a la Dirección de Radio, Televisión y Cinematografía 
de la Secretaría de Gobernación, así como a los gobiernos estatales y, por su conducto, a los gobiernos 
municipales. 

DÉCIMO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo a que implemente las medidas necesarias para la oportuna 
publicación de este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
20 de marzo de dos mil trece, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio 
Baños Martínez, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, 
Maestro Alfredo Figueroa Fernández, Doctora María Marván Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández y el 
Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita, no estando presente durante la votación el Consejero 
Electoral, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre. 

Se aprobó en lo particular el Punto de Acuerdo Quinto respecto de la excepción a la prohibición de las 
campañas de la Procuraduría Federal del Consumidor, por cinco votos a favor de los Consejeros Electorales, 
Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Doctora María Marván Laborde, 
Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita, y dos votos en 
contra de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez y Maestro Alfredo Figueroa 
Fernández; no estando presente durante la votación el Consejero Electoral, Doctor Francisco Javier 
Guerrero Aguirre. 

Se aprobó en lo particular el Punto de Acuerdo Quinto respecto de la excepción a la prohibición de 
propaganda que emitan, la Lotería Nacional, Pronósticos para la Asistencia Pública y el Instituto Federal 
de Acceso a la Información y Protección de Datos, por seis votos a favor de los Consejeros Electorales, 
Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa 
Fernández, Doctora María Marván Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor 
Leonardo Valdés Zurita, y un voto en contra del Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez; 
no estando presente durante la votación el Consejero Electoral, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 


